
 

        

       

       
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación Milano Unica I Milán del 30 de enero de 2024 al 1 

de febrero de 2024. 
 
 

     

    27 de octubre de 2023 

 
     

 
CONFEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA TEXTIL (TEXFOR) organiza, con el apoyo de ICEX España 

Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2024 la participación en la Feria_Asociación 

para las empresas legalmente constituidas en España. Feria Milano Unica I tendrá lugar en Milán 

(Italia) del 30 de enero de 2024 al 1 de febrero de 2024. 

 

 

 

 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 
 

 

 

 

Del 30 de enero al 1 de febrero de 2024 se celebrará Milano Unica en la Rho FieraMilano. Ésta es la 

feria de referencia del textil moda en Italia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 
La presente convocatoria de ayudas quedará condicionada a la aprobación del Plan Sectorial de 

Hilados, Tejidos y Accesorios 2024.  

La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 16.000,00 

euros. La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 

26 de octubre de 2023. El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a 

continuación será de hasta un 30% . 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 

 

 

 
Concepto Detalles 



 

        

       

       
 

 

 
Alquiler de espacio Stand de 24m2 - a partir de 9.600€ con mobiliario básico 

 

Diseño del espacio individual de cada 

empresa 
  

 
Decoración   

 

Otros gastos relacionados con la organización 

de la actividad 

Tasa de registro 500€ y 50€ para el portal de Fiera 

Milano 

 
    

 
    

 
    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, CONFEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA TEXTIL (TEXFOR) 

facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez 

liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la 

convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a TEXFOR mediante: 

 

Formulario de inscripción 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 27 de octubre de 2023 y finalizará el 10 de noviembre de 2023. 

No se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

  

Para la selección de las solicitudes, TEXFOR valorará las presentadas de acuerdo con los siguientes 

criterios y ponderación, considerando un máximo de 60 puntos: 

 

 



 

        

       

       
 

 

 

 

1. Fecha de recepción del boletín: máximo 20 puntos a las solicitudes recibidas en los 5 primeros días, 

10 puntos a las recibidas a partir del 6º día. 

2. Adecuación sectorial: máximo 20 puntos si se adecua al 100%, 10 puntos si no 

3. Idoneidad del producto: 20 puntos para idoneidad de producto 100%, 10 puntos si no. 

 

En caso de idéntica puntuación final entre dos o más empresas, si fuera necesario un desempate, el 

mismo se resolverá tomando en consideración la fecha y hora de recepción de las solicitudes, dando 

prioridad a la que antes se haya recibido. 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Pedro Miguel Flores 

- Email: Pedro.Flores@icex.es 

- Tfno.: 913496476 

 

Por parte de TEXFOR: 

 

- Luz Villalta López 

- Email: luz@texfor.es 

- Tfno.: 937 45 19 17 

6. PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento con la LOPD, le informamos que al facilitarnos sus datos mediante esta solicitud de 

inscripción a una feria coordinada por Texfor, usted consiente expresamente el tratamiento de los mismos 

y su incorporación a un fichero titularidad de Texfor, con la finalidad de atender y gestionar 

adecuadamente su solicitud. Su dirección de correo electrónico y el resto de datos serán utilizados como 

medio de comunicación con usted, consintiendo expresamente el tratamiento de las mismas para la 

finalidad informada. En caso de facilitar datos de terceros, usted asume el compromiso de informar a 

éstos de los extremos referidos. Puede ejercitar gratuitamente sus derechos de acceso, rectificación, 

cancelación u oposición, mediante el envío de un correo electrónico a info@texfor.es, indicando 

expresamente el derecho que desea ejercitar. Igualmente, conforme al régimen jurídico establecido en 

la Ley 31/2002 de 11 de julio de Servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico, 

autoriza expresamente a Texfor al envío de comunicaciones informativas por correo electrónico u otro 

medio de comunicación electrónica equiparable. Puede ejercitar gratuitamente su derecho de 

rectificación de esta autorización mediante el envío de un correo electrónico a info@texfor.es, indicando 

expresamente su negativa a recibir estas comunicaciones. 

 

 

 



 

        

       

       
 

 



 

        

       

       
 

 



 

        

       

       
 

 



 

        

       

       
 

 

 


